
Y 

Quito, 03 de junio de 2015 

Señora 

Mauricio Roberto Rubio Torres Y 

De mi consideración 

Por meo de la presente me permito comunicarle que la Junta general Universal de 

socios de la compañía ZETTALOGISTIC CÍA. LTDA. celebrada el día de hoy miércoles 03 

de junio de 2015;1e ha elegido como Presidente de la compañía por un período de 
CINCO años. —_ CL años, 

En esta calidad ejercerá, en caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente 

General, la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, sus atribuciones .— 

y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos sociales 

de la compañía ZETTALOGISTIC CÍA.LTDA. Sociedad que fuera constituida mediante 

escritura pública otorgada el 03 de septiembre del 2010 ante el notario primero 

suplente del cantón Quito, Dr. David Maldonado Viteri, aprobáda por la 

Súperintendencia de Compañías, mediante resolución No. SC.1J.DJC.Q.10.004014 de 

fecha 23 de septiembre de 2010, e inscrita ant registrador mercantil del cantón 

Quito el 07 de octubre de 2010 bajo el numenfóat5 de registro mercantil, tomo 141. 
  

Le auguro éxito en sus funciones, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

     

    

  

A los 03 de junio 

| Metropol año, acepts 

Róberto Rubio Orres
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27765 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9437 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZETTALOGISTIC CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RUBIO TORRES MAURICIO ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1711508794 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO: CINCO AÑOS         

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMit 3315 DEL:07/10/2010.- NOT. PRIMERO(S) DEL:03/09/2010.- JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: Lo. 
ae ST 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ¿ño DE 2015 o 

LA : 7 $ 2 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ( DELEGADA= RESOLUCIÓN OOFRMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S. La 

“e, 
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  LA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- TO GASPAR DE YHAÑoEL 
90t del cano 

   


